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•
Clasificación de· aoucttude. p,....ntodM paTG la concesión ~
beneficios corre.pcndisnt.' (J .u instalación .JI. poUgoncn cM

p,..terenU 10calimetón ÚHiUBt,ncu

Número de expediente: AS-58. Empresa: Perfecto ~eUpe Or
tiz y otros. Actividad: Fabricación de tubos de inyeccIón diese!.
Emplaza.m.iento: PatigaDo industrial .Campollano., Albacete.
Subvención: 2.107.290 P&Setaa.

Núm,ro de expedIente: PM·12. Empr8&&: .soCiedad Qener&l
del Oxigeno-, Activid8d: Fabricación de gases industriales. Em·
plazamiento: Pollgono industrial .C'an Rubial, C'an Carbonen-,
en Marratxi, Palma de Mallorca (Baleares). Súbvención:
1.056.880 pesetas.

" La pre!erenc:i&"en 1& obtención d~ CJ:éd1to oficial 18 apU
cart en defecto d~ atrás. fuentes -de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiCionel actualmente establecidas 0, que en
lo sucesivo ee 8sf,ablezcan para el crédito of1ci&l~. '. :

Cuarto.-8e notificará' a ]a" Empresa benet1ctarla, & tra.vés
del órga.Jlo que corresponda del Consejo del Paia Valenciano,
le. resolucIón mellclonad8o ,en el apartado 11.8 del Real De:cr.
to Zl.24/1980, de 20 de Junio, en la que se espeetfiquen loa b&
neliotos obtenid08 y se establezcan las condiciones genaralea
y especiales a qua aquélla deberá someterse en la ejecución
de las instalaciones proyectedas as1 como los plazos en que
deberán ser 1nicladaa' 1 concluidas las mismas;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto••
Madrid. 17 de enel'o de 1964.

5972 Ilmo. Sr. Subsecretario .del Ministerio de Industria y Energf&.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada. Resolución, inserta en el .Boletín Oficial
del Estado. número. 208, de 31 de agosto de 1983•. se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 23967, en el sumario, donde dic~: •... Expe
diente de Patente núm. 776.801-; debe decir: "... Expediente de
Marca núm. 776.801-.·

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publIcada en el .Boletín Oficiai del Estado. número 35,
de fecha 10 de febrero de 19B4. se transcribe seguidamente la
oportuna rectificación.

En la página 3~. en el fallo. donde dice: •... de la marca
internacional 40,974. denominada "Eludril" ..... ;' debe decir:

. •... de ia Ir.arca internacional 402.974, denominada "Eludril" ...•.

SOLCHAGA CATALAN•

CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de
noviembre de 1983. del Registro de la Propiedad In
liustrial. por la que se dispone el cumpltmiento de
la sentencia dtctada flor el Tribunal Supremo en
grado de apelación en 108 recurso, contencio8o-ad
ministrativos números 391 y 400 de 1979, promovidos
por .Fotografía Industrial, S. A.·. y .Comercicd 8'
be"Ben,·S. A .... contra acuerdo del Regis,ro de 11 de
febrero de 1978.

CORRECCION de erratas de la Rl'lsolt¿dón de 30 de
'noviembre de 1983, del Registro de la Propiedad In
dustrial, .por la que se dispone el cumplimiento de
la senfencia dictada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, en el recurso contencioso·ad
ministrativo número 1.109-77. promovido por ·Pierre
Pabre, S. A .... contra acuerdo del Registro de .2 de
marzo de 1976.

CORRECCION de errores de la Resolución de 31 de
mayo de 1983, del Registro de la Propiedad Indus
trial. por la qWJ 64 dispone el cumplimiento de la
sentencUJ dictada por la Audiencia Territorial eH
Madrid en el recurso contencioso·ooministr..ltivo
número 005-79. promovido por .Zoilo Rui.z Mateas,
Sociedad Anónima., contra acuerdo del Regis'ro. de
31 ds marzo de 1978. Expediente de marca núme
ro 776.801.
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5973

Clasificación tU solicitude. presentadal para la concssión de
bsnefi,ci08 correspondiente' a BU tmtalación. en. poUgono.- cM

preferente 10caUzación indUltnal ,

Número de expediente: A-60. Empresa: -La Torreta, Sociedad
Cooperativa Lirnit.a.da... Actividad: Fabricación de caucho y pro
ductos químicos para el calzado. Emplazamiento: Pol1gono in~

dust.rial .campo Alto., Elda (Alicante) .. Subvención: 5.597.250
pesetas.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en 'el .Boletín Oficial del Estado.. número 35,
de fecha 10 de febrero de 1984'. se transcribe seguidamente la

. oportuna rectificación:

En la página 3608 al fmal del tallo, donde dice· •... de la
marca española numero 89814 "Escudo da Oro" .... j debe de

, cír:" •... de la marca española número 829.814 "Escudo de
Oro .. -.

ORDEl<t de 17 tU eMro de 1984 por la qu. ..
conceden. CI IG Empresa .L4Torreta. S. C. L.·
lo. beMlicloB previstos en el Real Decreto 22241
1980, de JO' de junio.

Umo. Sr.:. El Re&J. .Decreto 22:W1980, ele 20 de junio (.Bo
letín Oficial del Estada- del 2D de octubre)· ciUific6 determl~
nadas polígonos industriales como de preferente localización
industrial y sei'ialó los beneficios que podrán concederse .. lu
Empresas que real1cen instalaciones industriales en 101 mismos.
Esta oalificaeión ,ha' sido prorrogada hasta el 31 de diciembre
de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de :K de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado. de 15 de noviembre),

Por otra parte, el Citado Real Decreto 22241U180, de ao dé
junio. fijó las normAl de tramitaci6n de lae solicitudes para
&Cagona a 101 beneficio. que· establecía. aa1 como lb. crIterioS
para ca11Iicar dichas loi1citudes, resultando, ademAs. aplicable
el Real Decreto 2858/1980. de 30 de diciembre (.BoleUn ondal
del Estado. del 8 de enero de 1981) labre normas complemen
tarias reguladoras de 1& acción territorial en las grandes áreas
de expansión industrial, zonas ., polígonos de preferente locallza..
ción industrial. .

Por último, el, repeUdo Real Decreto 22W1080,. de 20 de
Junio, dice que la.. resolución que corresponda respecto de laa
solicitudes presentedaa se adoptari por Orden del Ministerio de
Industria y Energ14 previo acuerdo del Consejo de Miniatroa
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuesWa
de otros Departaulentol Mlntsterialea.

En su .. virtud, este Ministerio, previo acuerdo elel Consejo
de Ministros, adoptado en su reunión del d1a 28 de septiembre
de 1983 he. tenido a bIen disponer lo siguiente:

Primero.....:.Queda aceptada la solicitud de 1& Empresa que
H relaciona en el anexo de esta Orden y que ha s.ldo presen
tada para acogerse· a 108 beneficios del Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio (.Boletln .Oficial del Este.d.o. de 20 de octubre)
IiJObre calificac168 como de preferente localización industrial
de detenninados péUgonos industriales. correspondiéndole a di
cha Empresa los beneficios actualmente vigentes que Se espe
cifiquen en la resolución a que se rertere el apartado cuarto
de esta Orden. de entre 165 establecidas en el Real Decreto
2224/11~80, de 20 de lunio. .

Segundo.-De acuerdo COn lo establecido en el articulo 12.2
del Decreto 2853/1004, de 8 de septiembre, qUe desarroll6 la
Ley de Industrias de Interés Preferente" y en· el apartado 11.4
del Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, una Orden del Mi
nisterio de Economla y Hacienda, determinará los beneficios
fiscales de carácter estatal que correspondan a 1& Empresa
mencionada.

Tercero.-l. La concesión de las subvenciones a que dé
lugar esta Orden ministerial quedarA sometida a 1& tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha' de in
coarse con cargo al crédito que para estas atencIones figura
en los presupuestOl' del Ministerio de Obraa Públicas y Urba
nismo y serán S&usfechas en la forma y condiciones que es
tablecen los Reales Decretos 2826/1979. de 17 de' diciembre
(.Boletín Oficial del Estado. del 20), aplicable a 108 poHgonos
industriales en virtud del Real Decreto 15r27/198Q, de 11 de
junio ("Boletín Oficial del Estado.. del 34), y 2859/1980, de 30
de diciembre (.BoJetin Oficial del Fstado.. del 9 de enero de
1981J, así como 8.1 la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 24 de septiembre de 1900 (.Boletín Oficial dei
Estado.. del 30) y en ia Orden del Ministerio de Hacienda de
'2: de julio óe 19M (.BoleUn Oficial del Estado.. del 4)y demis
disposiclones en vigor. - .-

2. Los beneficl~ que no tengan seflalado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realiza
ción O cumplimient9 del acto o contrato que los fundamente, se
conceden por un perio.do de cinco- aftas. prorrogables por otro
periodo no suoerioJr cua.ndo· las circunstancias asf 10 aconsejen.

3. Loa- beneficios relatlvos & la importacian de bienel- de
equipo 'J utillaje de primera Instalación. serAn aplicables a
partir del primtrr despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduana. e Impuestos Especiales. de acuerdo
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de .. de
marzo de 1976 (.Boletín· Oficial del Estado. del 12) todo ello
Sln perjuicio de las posibles modificaciones que pueda reque·
nr la entrada en vigor dei Tratado de Adhesión de España El. las
Comunidades Europeas•.

•


